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Nocaima, Cundinamarca, junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO INCIDENTE DESACATO  

ACCIONANTE ANA FELICINDA GOMEZ Y OTROS 

ACCIONADOS ORLANDO LÓPEZ MARTÍNEZ Y OTROS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00005 00 

ASUNTO AUTO ORDENA TRASLADO Y REQUIERE 

 
 
De la comunicación presentada en la fecha por los constructores accionados y por los accionantes, 
córrase traslado al representante legal de la empresa ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P., y a los 
responsables del cumplimiento del fallo que han sido designados por esta última, señores OSCAR 
GONZALEZ DURAN e IVONNE FLOREZ VERA  encargados de la CONEXIÓN para que emitan 
pronunciamiento, dentro del término de cuatro (4) horas, ante el incumplimiento de la energización e 
instalación del servicio programada para el día de ayer 26 de junio de 2023 en el Conjunto Mirador 
de la Colina III.  
 
Así mismo se REQUIERE para que en calidad de ACCIONADA de cumplimiento a las órdenes de tutela 
impuestas, las cuales radican en la actualidad en cabeza de ENEL CODENSA S.A. E.S.P., por lo que 
una vez más se les recuerda que su omisión está vulnerando derechos fundamentales de sujetos 
especiales de protección, como son los accionantes y por tanto se debe dar cumplimiento 
INMEDIATAMENTE so pena de declararlos en desacato e imponer las sanciones correspondientes.  
 
 
 
 

Cúmplase: 
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